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10583 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por Ía que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilida;d pública de las instala·
ciones eléctricas que se citan (Referencia: C. 2.437
R.L.T.I.

Visto el expediente incoado ért esta Delegación Provincial ~
petición de ",Fuerzas Hidroeléctriras del Segre, S. A.,., con donu
cilio en' Lérida, Alcalde Costa, número 37, Y cumplidos los trá-

RIiSOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utílidad pública de las ins
talaciones eléctricas qtW se citan. (Referencia: A.
2.390 R. L. T.) ,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
petición de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los tra
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobr~

Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Mi-
nisterio de· 30 de junio de 1972; .. •

Resultando que el Ayuntamiento de Bellver de Cerdaña no
ha contestado a la petición de informe ni a su reiteración
dentro de los plazos establ~cidos, según prevé el articulo 11 del
Decreto 2619/1966 antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérlda, a propuesta-"de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instaiacio
nes eléctricas cuyas principales caractetlsticas son:

Linea eléctrica

Origen, Sin número, linea de 25 KV" Sanillés ·Alp {A, 1.131
B. L.J.

Final: E. T. «Granje Vila,..
Término municipal afectado: Bellver de Cerdaña,
Cruzamientos: Ayuntamiento de Bellver de Cerdai'ia, comu-

nales.
Tensión: 25 KV.
Longitud: 0,236.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,9 milí

metros cuadrados, aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Tiene por objeto la ampliación de ia red de A, T., con línea.
a 11 KV., a E. T. "Ferrer", en término municipal de Tornabou5.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones· en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la. instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no'
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
t.es que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/
1966. _

Previos los trámites legales, la Administración podrá declar
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de la,s declaraciones de la Empresa, que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 27 de marzo de 1974.-El Delegado provincial, Eduar·
do Mías Navés.-5,800-C.
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E. T ...Granja Vila-,
Emplazamiento: Sita en término municipal de Bellver de

Cerdaña.
Tipo: Interior, un transformador de 25 KVA., 25/0.38 KV.

Tiene por objeto la ampliación de la red de A, T. con línea de 25
KV. a E. T. ",Granja -Vila", en término municipal- de Bellver de
Cerdaña.

Declarar en concreto la utilidad pública de la inslalación'
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la: Ley
1011966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de .octubre de
1966. .

El plazo para la terminación de la instalación rese~ada es
de un año a partir de l~ fecha de la presente ResolUCión) n.o
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trami~
tes que se l?eñalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa, que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo conceqido,

Lérida, 29 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés,-5.878-C.

de 3 por 54,59 mi-

T. "Almenar~ (A. 346

Línea eléctrica

número 66, linea a E.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rída por fa que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto ta utilidad pública de las ins·
talaciones eléctricas qu~ se citan. (Referencia: A.
2.444 R. L .. T.J

RESOLUCION de la Delegacíón Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en conereto la utilidad pública de las ins~

talaciones eléctricas que se citan. (Referencia; A.
2.443 R. L. 2' ,J

Origen: Apoyo
R. L. TJ.

Final: E. T, ..Ferrer.. ,
Término municipal afectado: Tornabóus.

Tensión de servicio en KV,:ll.
Longitud en kilómetros~ 0,306.
Número de ·circuitos y conductores: Uno

límetros cuadrados de aluminio-acero,
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación tra~sformadora

E. T...Ferrer".
Emplazamiento: Término municipal de Tornabóus.
Tipot Interior, un transformador de 100 KVA., 11/0,38 KV,
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Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.D, con domi
cilio en Barcelona. plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá·
mUes ,reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ciQn forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Orde
nación y. Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérida, a- propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar ál peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo numero a:línea,de 11 KV. a K T. lin, .Torre
Coix» (A, 3,170 R. L. TJ.

Final: K T. ",Secá,..
Término municipal afectado: Vilanova de Bellpuig,
Tensión de servicio en KV.: 11.
Longitud en kilómetros: 0,700.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 nlilí

metros cuadrados de aluminio-acerb.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
petición de ..Fuerza~ Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domi~

cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2 y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Décreto 2617/1966. de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Orde
nación y Defensa de la Indu&tria, y Decreto de este Ministerio
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria on
Lérida, a.propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario- el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

E. T. ",Secá...
Emplazamiento: Término municipal de Vilanova de Bellpuig.
Tipo: Intemperie, u ntransformador de 50 KVA., 11/0,38 KV.

Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea a 11
KV. a E, T. _Beca», en término municipal de Vilanova de BeH
puig.~

Dedarar- en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley. 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de -la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se ,cumplan los trámites
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad, de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa, que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 27 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.-5.879~C.
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